
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero dos mil veintiuno (2021)  

Ref.  Sucesión No. 1100140030532021-00042-00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMÍTE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días hábiles se subsane so pena 
de rechazo:  
 
 
1.Indique el canal digital donde pueda ser notificado el señor Diego Ivan Acero Martínez, 
lo anterior de conformidad al artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
2. La parte actora informe si la liquidación de la sociedad patrimonial de los señores 
Rita Inés Vareño González (Q.E.D.P) y el señor Limasco Acero Pinda (Q.E.D.P) , ya 
fue práctica, en caso afirmativo allegue copia de la escritura pública o de la sentencia 
mediante la cual se efectuó. 

 
Advertir que contra la presente decisión no se admite recurso alguno, lo anterior de 
conformidad con lo estipulado en el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P.  
 
 
Notifíquese,  

  
Juez 

 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por estado No.19 Fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial, para este Juzgado a las 8: a.m. del día 11 de 

febrero de 2021 

 

 

Norma Martínez Garzón  

Secretaria  


